
SALIDAS CONTROLADAS PARA NIÑOS
A PARTIR DEL DOMINGO 26 ABRIL

Los niños, menores de 14 años, solo podrán 
salir acompañados de un adulto responsable, 
no necesariamente su progenitor.

El paseo tendrá una duración máxima de una 
hora, entre las 09:00 y las 21:00. Se recomien-
da evitar horas puntas.

La distancia máxima será a 1 Km del hogar.
En el entorno rural, se podrá salir a pasear por el 
bosque, respetando siempre las medidas de seguridad.

Un adulto puede acompañar hasta a 3 niños 
que convivan en el mismo ámbito familiar.

• Pautas indicadas por el Ministerio de Sanidad •



Lavado frecuente de manos, principalmente 
antes de salir y al volver del paseo.

El uso de mascarillas para niños no es obligatorio, 
pero sí recomendable cuando no pueda respetarse 
la distancia interpersonal de seguridad.

Podrán salir con sus propios juguetes (se 
incluyen bicicletas y patinetes) pero no podrán 
compartirlos con otros niños.

Los niños no deben acercarse a otros niños 
y deben mantener siempre la distancia 
interpersonal de al menos 2 metros.

No se puede acceder a zonas de columpios o 
instalaciones deportivas. Incluídas aquellas 
que se encuentran dentro de urbanizaciones 
y comunidades de propietarios. Tampoco se 
puede permanecer en las zonas comunes.


